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PROVINCIA DE MADRID DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID AÑO ECONÓMICO DE 1897-98

CEENTA general del Excmo Ayuntamiento de esta Villa que comprende en resumen los resultados de liquidación y realización de fondos 
especiales de 1897-93, detallados en la cuenta de su referencia, á saber:

IN
CARGO

Ingresos realizados hasta 30 de Junio de 1898. . .
Idem durante la ampliación........... .. ..............................

Existencia en 1.° de Julio de 1897...............................
Ingresos realizados hasta 30 de Junio de 1898.. . .

Existencia en 1.° de Julio de 1897 .....................
Ingresos realizados hasta 30 de Junio de 1898.........

DE
Existencia en 1.° de Julio de 1897...............................
Ingresos realizados hasta 30 de Junio de 1898.........

STEUCOI
PESETAS

N PUBLICA
DATA

Pagos ejecutados hasta 30 de Junio de 1898 ............
Idem durante la ampliación............................................

AS

Pagos ejecutados hasta 30 de Junio de 1898...........
Existencia que resulta para 1898-99 .....................

SITOS
Pagos ejecutados hasta 30 de Junio de 1898 ............
Existencia que resulta para 1898-99..........................

EN VALORES
Pagos ejecutados hasta 30 de Junio de 1898...........
Existencia que resulta para 1898-99.............. .

PESETAS

947.908-51
171.814’46

947.744’28
171.978‘69

1.119.722’97 1.119.722’97

SIS

7.083’82
150.000

148.925.24
8.158’58

157.083’82 157.083’82

DEPÓ

541.769’99
1.578.364’05

1.907.898-75
212.235’29

2.120.134’04 2.120.134:04

POSITOS -
1.275.771’95

6.100
203.109’80

1.078.762’15

1.281.871495 1.281.871’95

La presente cuenta de fondos especiales, que comprende las operaciones correspondientes al ejercicio de 1897-98, está conforme con los resultados 
que se detallan en la cuenta de su referencia, rendida por el Tesorero municipal. —Madrid 15 de Marzo de 1899.=El Contador, Rafael Sala- 
ya.—V.O B.°—El Alcalde Presidente, V. G. SANCHO.
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PROVINCIA DE MADRID DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID
—cosos oo----

AÑO ECONOMICO DE 1897-98

CUENTA general del Exomo. Ayuntamiento de esta Villa, que comprende en resumen los resultados de liquidación y realización de 
derechos y obligaciones del Municipio en el año económico de 1897-93 y su periodo de ampliación, detallados en la cuenta de 

referencia á saber:

PRESUPUESTO ORDINARIO

CARGO

LIQUIDACION
Ingresado durante el período natural 

del año económico de 1897-98 por 
todos los capítulos que comprende 

el presupuesto..............................
Idem en el período de ampliación. .. •

TOTAL ..............

26.233.360’80
766.654’40

REALIZACION

PESETAS

26.806.738’62

27.000.015-20
193.276’58Devolución por ingresos indebidos...

Ingresos líquidos

Créditos pendientes de realización que pasan á Resultas 16.468’48

DATA

LIQUIDACION

Por pagos efectuados durante el período 
natural del año económico de 1897-98 
por todos los capítulos que comprende 

el presto .......................24.265.055’69
2.675.692’22

REALIZACION

PESETAS

26.806.738’62

Idem en el período de ampliación....

TOTAL ........... 26.940.747’91

134.009’29Reintegros de pagos indebidos..............

Obligaciones pendientes de pago que pasan á Resultas.. 115.847’34

La presente cuenta del presupuesto ordinario, que comprende las operaciones correspondientes al año económico de 1897-98 y su período de 
ampñación, está conforme con los resultados de las cuentas de su referencia rendidas por el Tesorero municipal.—-Madrid 15 de Marzo de 1899.7 

El Contador, Rafael Salaya.—V.o B.o—El Alcalde Presidente, V. G. Sancho.
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AYUNTAMIENTO DE MADRID PRESU P U ESTO

CONCEPTOS

1.0
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°
9.0

10.

BALANCE correspondiente al ejercicio ordinario de 1897-98 formado

Propios................................................................
Montes.................................................................
Impuestos..........................................................
Beneficencia.....................................................
Instrucción pública.....................................
Corrección pública......................................
Extraordinarios............................................
Resultas.............................................................
Recursos legales para cubrir el dé­

ficit................................................................
Reintegros........................................................

CRÉDITOS

presupuestos.

Pesetas.

2.735’30 
5.500 

2.399.296’03
71.028.76

»
254-50 

855.070’25 
290.000

24.721.313’41
179.064:96

28.524.263’21

INGIE

RECAUDACIÓN OBTENIDA

EN EL PERIODO 

natural.

EN EL SEMESTRE 

de 
ampliación.

TOTAL

109492 151-51 261'43
712’81 1.907’06 2.619'87

2.35.4494’64 114.570’61 2.469.065‘25
72.034-20 8.368'11 80.402’31

» » »
» » »

84.288’89 2 950’18 87.239'07
30.005’98 20.375'08 50.381:06

23.671.570:36 610.646’89 24.282.217'25
20.144 7.684'96 27.828'96

26.233.360’80 766.654'40 27.000.0 5'20

Capítulos ...

CONCEPTOS

CRÉDITOS 

presupuestos.

Pesetas.

AUTERACTONRS POR TRANSFERRNOIA ■
CRÉDITOS 

autorizados.

Pesetas.

AUMENTOS

Pesetas.

BAJAS

Pesetas.

1.0
2.0
3.0
4.°
5.°
6.°
7.°
8.0
9.°

10.
11.
12.

Gastos del Ayuntamiento...................................................
Policía de seguridad..............................................................
Policía urbana y rural..........................................................
Instrucción pública................................................................. 
Beneficencia............................................................................... 
Obras públicas.........................................................................
Corrección pública.................................................................
Montes.........................................
Cargas.......................................
Obras de nueva construcción...................
Imprevistos................................
Resultas...................................................................................... ..
Movimiento de fondos por reintegro al fondo de

Depósitos............ .. .................... .. ..........................................

1.258 732'26
1.423.626’39
2.838.370’22
1.175.661-25

901.478’80
2.307.062’25

350.000 
»

17.635.703’56
519.766’30
113.862’18 

»

»

106.000 
» 
»

5.000 
19.252

» 
»

150.000

368.994 
»

»

»
»
»
»
»

35.000
»

423.994
179.252

11.000
»

»

1.364.732-26
1.423.626’39
2.838.370’22
1.175.661’25

906.478’80
2.291.314’25

350.000
»

17.361.709'56
340.514'30
471.856’18 

»

»

28.524.263421 649.246 649.246 28.524.263'21

Previsiones de la Junta Municipal

2.°

3.°

Liquidaciones realizadas..

Ingresos y pagos.

RESU I

OBSER
La ley, en cuyo cumplimiento se forma este Balance, exije solamente que se refiera á las operaciones realizadas 

pal conocer los resultados del semestre de ampliación, se han comprendido en este documento todas las del ejercicio.
2.a Con objeto de evitar duplicidad en las operaciones, no se figuran en ingresos las cantidades realizadas por reinte 

Madrid 15 de Marzo de 1899.=El Contador, R. Salaya.=V.° B.°=El Alcalde Presidente, V. G. Sancho.
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ORDINARIO SECCION DE CONTABILIDAD GENERAL

do en virtud de lo que dispone la vigente ley de Contabilidad.

RE sos

INGRESOS CRÉDITOS 
pendientes de cobro 

que 
pasan á Resultas.

TOTAL

Pesetas.

DIFERENCIAS

DEVUELTOS

Pesetas.

LÍQUIDOS

Pesetas.

EXCESO 
de los 

créditos presupuestos.

EXCESO 
de los 

valores liquidados.

43
37
25
31

17
06

» 
25.946492 

3.816480
»
»
15.103/10 
8.174'42

261'43
2.619'87

2.443.118′33 
75.585451
»
72.135:97

42.206'64

1.934424 
»
9.602’16 
1.677′50 
»

254'50 
» 
»

2.195’67 
2.619’87 

2.452.720’49
78.263′01
»

254’50 
72.135’97 
42.206′64

539’63
2.880′13

»
»
»

782.934:23 •

247.793'36

»

53.424’46
7.234'25
»
»
»
»

25
96

140.035’34
200

24.142.181401
27.628’96

3.000
»

24.145.181'91
27.628'96

576.131 50
151.436

»
»

2 0 193.276’58 26.806.738′62 16.468'40 26.823.207′02 1.761.714490 60.658/71

• A
Diferencia por exceso de los créditos presupuestos, 1.701.056‘19

COS

S.

•

PAGOS REALIZADOS P A GOS DÉBITOS 
al terminar 

el 
ejercicio.

TOTAL 
de 

las obligaciones 
liquidadas.

DIFERENCIAS_ _ _

EN EL PERÍODO 

natural.

EN EL SEMESTRE 

de 
ampliación.

TOTAL
REINTEGRADOS

Pesetas.

LÍQUIDOS

Pesetas.

EXCESO 
de 

los créditos 
presupuestos.

EXCESO
de

las obligaciones 
liquidadas.

2426 
6’39 
0’22 

1’25 
8’80 
4’25 
0

9456 
4’30 
6’18

3421

1.259.783:83
1.182.780’49
2.498 453’93

952.744’28
755.689’08

1.783.173’05
335.250

15.316.817421
90.300 28
90.063’54

»

»

89.373-51 
120.037’21 
245.121‘99 
171.134/24 
106.563’44 
220.942’25

8.250
»

791.540’51 
151.980’72 
210.496'62

»

560.251-73

1.349.157’34
1.302.817'70
2.743.575′92
1.123.878′52

862.252′52
2.004.115′30

343.500

16.108.357-72
242.281
300.560′16 

»

560.251-73

16.358448
1.580'85
1.997’14

411′77
5.086′50

27.748′39
»

80.343-62

450 
2’54

»

»

1.332.768’86
1.301.236′85
2 741.578′78
1.123.466′75

857.166′02
1.976.366′91 

343.500

16.028.014’10 
241.831 
300.557′52

»

500. 251’73

»
»
» 
»
»
»
»

115,847-34
»
»
»

»

1.332.768'86
1.301.236′85
2.741.578′78
1.123.466′75

857.166′02
1.976.366′91

343.500

16.143.861444
241.831
300.557’62

))

560.251:73

31.963’40
122.389’54
96.791’44
52.194’50
49.312’78

314.947‘34
6.500

»
1.217.848′12

98.683’30
171.298’56

»

»

» 
)) 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

24.265.055469 2.675.692’22 26.940.747-91 134.009’29 26.806.738′62 115,847′34 26.922.585′96 2.161.928′98 ))

J L

adas
0.
inte

Diferencia por exceso de los créditos presupuestos, 2.161.928’98 
TADOS 

Pesetas.

Recursos presupuestos.......................................... 28.524.263’21
I Gastos íd..................................................... 28.524.263’21

Igual.

i Valores liquidados ................................................ 26.823.207’02
| Obligaciones reconocidas.................................... 26.922.585’96

Exceso de las obligaciones reconocidas.______ 99.378494

Í Recaudación obtenida............................................ 26.806.738‘62
I Pagos ejecutados....................................................... 26.806.738‘62

Igual.

VACIONES
durante el período natural del presupuesto; pero permitiendo el estado actual de la contabilidad de la Hacienda munici- 

gros por ser éstos de pagos, ni las devoluciones por ser de ingresos, figurando ambas en las casillas correspondientes.=

Ayuntamiento de Madrid
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RELACIÓN de las transferencias acordadas durante el año económico 
de 1897 á 98.

ACUERDO' 

municipal.

SANCIÓN 

del 
Excmo. Sr. Gober- 

nador.

C
apítulo.

A
rtículo.

Gastos de empadronamiento.......................... 
Material de aceras................................................  
Material granítico.................................................
Gastos imprevistos................................................

Congreso de higiene.......................... ..................
Obras en el Ministerio de la Guerra....

Gastos de emisión de Obligaciones de 
Resultas...............................................................

Subasta de carpetas del Empréstito 
de 1861.................................................................

Obras en la primera Casa Consistorial.. 
Adquisición de retratos.....................................  
Obras en el Ministerio de la Guerra....

Suscripción nacional............................................
Subasta de carpetas del Empréstito 

de 1868 ..................... .. .......................................

Expropiación á la «Sucesión Moreno».. 
Subasta de carpetas del Empréstito 

de 1868...............................................................
Obras en el pabellón del Ministerio de la 

Guerra.................................................................
Construcción de un depósito de cadá­

veres ..................................................................
Construcción de una puerta en el Parque

Casa de Socorro, Sucursal de la Latina. 
Devolución de ingresos indebidos.............

Adquisición de harinas.......................................
Subasta de carpetas del Empréstito 

de 1868.................................................................

AUMENTO
Pesetas.

BAJA
Pesetas.

15 Enero 98...

21 Marzo 98..

12 Abril 98...

13 Junio 98..

13 Junio 98..

27 Junio 98..

27 Junio 98..

27 Junio 98. .

19 Enero 98..

13 Abril 98...’

26 Julio 98...

24 Junio 98..

16 Julio 98..

30 Junio 98..

4 Julio 98....

1.° Agosto 98.

1.°
6.°

11.

1.0
10.

11.

9.°

6.0

10.

•

11.
9.°

9.0

1 10.

5.0
9.°

11.
9.°

6.0
2.°

Unico.

7.0 
Unieo.

Umico.

5.0

3.0

Unico.

Unieo.
5.°

6.0
5.°

Unico.

1.0
7.°

Unico.
5.°

46.000
»

»
15.000
20.000
11.000

46.000 46.000

60.000 
»

»
60.000

60.000 60.000

118.994

»

»

118.994

118.994 118.994

11.752
7.500
»

»
»

19.252

19.252 19.252

100.000 »

100.000

100.000 100.000

150.000

»

»

»
»

»

50.000

20.000

30.000
50.000

150.000 150.000

5.000
» 5.000

5.000 5.000

150.000

»

»

150.000

150.000 150.000

Madrid 15 de Marzo de 1899.=E1 Contador, Rafael Salaya.==V.° B.°=E1 Alcalde Presi-

dente, V. G. Sancho.
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AYUNTAMIENTO DE MADRID SECCIÓN DE CONTABILIDAD

BALANCE correspondiente á Fondos especiales, que comprende las operaciones realizadas durante el ejercicio de 1897-98 por los 
conceptos de Instrucción pública, Sisas y Depósitos en metálico y valores.

Existencias en 30 de Junio de 1897.. .................................
Ingresos realizados hasta 30 de Junio de 1898 .....................
Idem id. durante la ampliación.................................................

Total Cargo .................................

Pagos ejecutados hasta 30 de Junio de 1898 ......................
Idem id. durante la ampliación...................................................

Total Data.............. ................

RESUMEN

Importan los ingresos....................................................................
Idem los pagos................... ............................................................

Existencias para el ejercicio de 1898 99................

METÁLICO VALORES
PESETASINSTRUCCIÓN PÚBLICA SISAS DEPÓSITOS TOTAL

»
947.908’51
171.814:46

7 083’82
150.000

»

541.769’99
1 .578.364’05

»

548.853’81
2.676.272:56

171.814’46

1.275.771'95
6.100

»

1.119.722497 157.083’82 2 120.134‘04 3.396.940'83 1.281.871'95

947.744-28
171.978569

148.925-24
»

1.907.898-75
»

3.004.568'27
171.978'69

203.109'80
»

1.119.722’97 148.925-24 1.907.898'75 3.176.546’96 203.109’80

1.119.722’97
1.119.722’97

157.083’82
148.925‘24

2.120.134‘04
1.907.898'75

3.396.940’83
3.176.546’96

1.281.871495
203.109’80

» 8.158’58 212.235'29 220.393’87 1.078.762'15

Madrid 15 de Marzo de 1899.=El Contador, Rafael Salaya.==V.° B.°=El Alcalde Presidente, V. G. SANCHO.

Ayuntamiento de Madrid
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Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa.— 
Certifico: Que entre los acuerdos adoptados por la Excma. Corporación Municipal durante el año 
económico de mil ochocientos noventa y siete á mil ochocientos noventa y ocho, y comunicados á 
esta dependencia de mi cargo, aparecen los siguientes: Uno de la Junta Municipal fecha quince de 
Enero de mil ochocientos noventa y ocho, sancionado por el Excmo. ST. Gobernador civil de la 
provincia en diez y nueve de igual mes y año, transfiriendo al capítulo primero, artículo sexto, 
para los gastos de empadronamiento, cuarenta y seis mil pesetas de los siguientes conceptos: quince 
mil de la consignación para material de aceras en el capítulo sexto, artículo segundo; veinte mil de 
lo presupuestado en igual capítulo y artículo para material granítico, y once mil del capítulo once, 
artículo único, «Gastos imprevistos». Otro fecha veintiuno de Marzo de mil ochocientos noventa y 
ocho, sancionado en diez y seis de Abril siguiente, transfiriendo al capítulo primero, artículo séptimo, 
con destino al Congreso de Higiene sesenta mil pesetas, del capítulo décimo, artículo único, «Obras 
del pabellón del Ministerio de la Guerra». Otro fecha doce de Abril de mil ochocientos noventa y 
ocho, sancionado en veintinueve de Julio del mismo año, transfiriendo al capítulo once, artículo 
único, «Gastos imprevistos» y con destino á los que ocasione la emisión de Obligaciones de la 
Deuda municipal de Resultas, ciento diez y ocho mil novecientas noventa y cuatro pesetas, que se 
deducen del capítulo noveno, artículo quinto, concepto para pago de la subasta de carpetas del 
Empréstito de mil ochocientos sesenta y uno. Otro fecha trece de Junio de mil ochocientos noventa 
y ocho, sancionado en veinticuatro del mismo mes y año, transfiriendo al capítulo sexto, artículo 
tercero, para obras en la primera Casa Consistorial y adquisición de retratos, diez y nueve mil 
doscientas cincuenta y dos, del capítulo décimo, artículo único, «Obras en el pabellón del Minis­
terio de la Guerra». Otro fecha trece de Junio de mil ochocientos noventa y ocho, sancionado en 
diez y seis del mes siguiente, transfiriendo del capítulo noveno, artículo quinto, «Subasta de carpe­
tas del Empréstito de mil ochocientos sesenta y ocho», cien mil pesetas al capítulo once, artículo 
único, «Imprevistos)) y con destino á la suscripción nacional. Otro fecha veintisiete de Junio de 
mil ochocientos noventa y ocho, sancionado en treinta del mismo mes y año, transfiriendo ciento 
cincuenta mil pesetas al capítulo noveno, artículo sexto y para pago de una expropiación de terre­
nos á la «Sucesión Moreno», de los siguientes conceptos del presupuesto: cincuenta mil del capítu­
lo noveno, artículo quinto, «Subasta de carpetas del Empréstito de mil ochocientos sesenta y ocho», 
Veinte mil del capítulo décimo, artículo único, «Obras en el pabellón del Ministerio de la Guerra»; 
treinta mil del igual capítulo y artículo, «Construcción de un depósito de Cadáveres», y cincuenta 
mil del mismo capítulo y artículo, «Construcción de una puerta de ingreso al Parque». Otro fecha 
veintisiete de Junio de mil ochocientos noventa y ocho, sancionado en cuatro del mes siguiente, 
transfiriendo al capítulo quinto, artículo primero, y con destino á la Casa de Socorro sucursal del 
distrito de la Latina, cinco mil pesetas del capítulo noveno, artículo séptimo. «Devolución de ingresos 
indebidos». Y por último: Otro fecha veintisiete de Junio de mil ochocientos noventa y ocho, 
sancionado en primero de Agosto del mismo año, transfiriendo al capítulo once, artículo único, 
«Imprevistos» y con destino á la adquisición de harinas, ciento cincuenta mil pesetas del capítulo 
noveno, artículo quinto, «Subasta de carpetas del Empréstito municipal de mil ochocientos sesenta 
y ocho», quedando autorizados los créditos presupuestos con las anteriores alteraciones en la forma 
que por capítulos se consigna en el Balance que se acompaña á la cuenta general del año económico 
de mil ochocientos noventa y siete á mil ochocientos noventa y ocho.—Y para que conste y sirva 
de justificante la cuenta general del presupuesto de mil ochocientos noventa y siete á mil ochocien­
tos noventa y ocho, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo sesenta y tres de la ley de 
Contabilidad y administración del Estado, expido la presente visada por el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente en Madrid á quince de Marzo de mil ochocientos noventa y nueve.—Rafael Sala- 
ya.=V° B.°—V. G. Sancho.

Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa.— 
Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cargo, relativos 
al año económico de mil ochocientos noventa y siete á mil ochocientos noventa y ocho, aparece 
haberse realizado durante el ejercicio y su período de ampliación por todos los capítulos del presu­
puesto ordinario de ingresos veintiséis millones ochocientas seis mil setecientas treinta y ocho pese­
tas sesenta y dos céntimos, y habiéndose satisfecho igual suma con cargo á los créditos autorizados 

Ayuntamiento de Madrid
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en el mismo por los diferentes capítulos que en él figuran, no resultó existencia alguna según 
acta de arqueo celebrado en treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos noventa y ocho, y con­
signada al folio setenta y nueve del libro de las mismas.—Y para que conste y sirva de justificante 
á la cuenta general de Administración de la Villa, expido la presente visada por el Execmo. Sr. Al­
calde Presidente, en Madrid á quince de Marzo de mil ochocientos noventa y nueve. — Rafael 
Salaya.— V.° B.°—El Alcalde Presidente, V. G. SANCIO.

Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa.— 
Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cargo, relativos 
al año económico de mil ochocientos noventa y siete á mil ochocientos noventa y ocho aparecen 
haberse realizado con aplicación al fondo de Instrucción pública, durante el período natural y de 
ampliación, un millón ciento diecinueve mil setecientas veintidós pesetas noventa y siete céntimos, 
y habiendose satisfecho igual suma con cargo al mismo concepto, no resultó existencia alguna, según 
se comprueba por el acta de arqueo celebrado en treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos 
noventa y ocho, y consignada al folio setenta y nueve del libro de las mismas.—Y para que conste 
y sirva de justificante á la cuenta general de Administración, expido la presente visada por el 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en Madrid y sus Casas Consistoriales á quince de Marzo de mil 
ochocientos noventa y nueve.—Rafael Salaya.—V.O B.0=*El Alcalde Presidente, V. G. SANCHO.

Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa.— 
Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cargo, relativos 
al año económico de mil ochocientos noventa y siete á mil ochocientos noventa y ocho aparecen 
haberse realizado con aplicación al fondo especial de Sisas, ciento cincuenta mil pesetas, que unidas 
á las siete mil ochenta y tres pesetas ochenta y dos céntimos, que resultaron existentes en treinta 
de Junio de mil ochocientos noventa y siete, hacen un total cargo de ciento cincuenta y siete mil 
ochenta y tres pesetas ochenta y dos céntimos, y habiéndose satisfecho con cargo al mismo fondo 
ciento cuarenta y ocho mil novecientas veinticinco pesetas veinticuatro céntimos, queda una exis­
tencia para el año económico de mil ochocientos noventa y ocho á mil ochocientos noventa y nueve, 
de ocho mil ciento cincuenta y ocho pesetas cincuenta y ocho céntimos, según acta de arqueo 
celebrado en treinta de Junio de mil ochocientos noventa y ocho, y consignada al folio setenta y 
tres del libro de las mismas.—Y para que conste y sirva de justificante á la cuenta general de 
Administración, expido la presente visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en Madrid y sus 
Casas Consistoriales á quince de Marzo de mil ochocientos noventa y nueve — Rafael Sala- 
ya.—V.° B.°=El Alcalde Presidente, V. G. SANCHO.

Don Rafael Salaya y Toro, Contador, general del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa.— 
Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cargo, relativos 
al año económico de mil ochocientos noventa y siete á mil ochocientos noventa y ocho, aparecen 
haberse realizado con aplicación al fondo de Depósitos por metálico un millón quinientos setenta y 
ocho mil trescientas sesenta y cuatro pesetas cinco céntimos, que unidas á las quinientas cuarenta 
y un mil setecientas sesenta y nueve pesetas noventa y nueve céntimos, que resultaron existentes 
en treinta de Junio de mil ochocientos noventa y siete, forman un total cargo de dos millones ciento 
veinte mil ciento treinta y cuatro pesetas cuatro céntimos, y habiéndose satisfecho con igual aplica­
ción un millón novecientas siete mil ochocientas noventa y ocho pesetas setenta y cinco céntimos, 
queda una existencia para el año económico de mil ochocientos noventa y ocho á noventa y nueve, 
de doscientas doce mil doscientas treinta y cinco pesetas veintinueve céntimos, conforme aparece del 
acta de arqueo celebrado en treinta de Junio de mil ochocientos noventa y ocho, consignada al folio 
setenta y tres del libro de las mismas.—Y para que conste y sirva de justificante á la cuenta 
general de Administración, expido la presente visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en 
Madrid á quince de Marzo de mil ochocientos noventa y nueve. — Rafael Salaya.=V.° B.o—El 
Alcalde Presidente, V. G. Sancho.
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Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa.— 
Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cargo, relativos 
al año económico de mil ochocientos noventa y siete á mil ochocientos noventa y ocho, aparecen 
haberse realizado con aplicación al fondo de Depósitos por valores, seis mil cien pesetas, que unidas 
á un millón doscientas setenta y cinco mil setecientas setenta y una pesetas noventa y cinco cénti­
mos, que resultaron existentes.en treinta de Junio de mil ochocientos noventa y siete, forman un 
total cargo de un millón doscientas ochenta y un mil ochocientas setenta y una pesetas noventa y 
cinco céntimos, y habiéndose satisfecho con igual aplicación doscientas tres mil ciento nueve pesetas 
ochenta céntimos, queda como existencia para el año económico de mil ochocientos noventa y ocho á 
noventa y nueve, un millón setenta y ocho mil setecientas sesenta y dos pesetas quince céntimos, 
conforme á lo que resulta del acta de arqueo celebrado en treinta de Junio de mil ochocientos 
noventa y ocho, y consignada al folio setenta y tres del libro de las mismas.—Y para que conste 
y sirva de justificante á la cuenta general de Administración, expido la presente visada por el 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en Madrid y sus Casas Consistoriales, á quince de Marzo de mil 
ochocientos noventa y nueve. —Rafael Salaya.—V.° B.°—El Alcalde Presidente, V. G. Sancho.

la(osi
2)

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid




